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ADENDA 

 

ADENDA NRO. 001 

PROCESO NRO. MC-VLL-ASTIN-017-2026 

OBJETO: COMPRA DE EQUIPOS PARA LAS LÍNEAS DE LA TECNOACADEMIA, VIGENCIA 2026 

 

El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, en desarrollo de los principios que rigen la contratación pública 

en especial el debido proceso, la publicidad y con fundamento en los postulados que rigen la función 

administrativa, se publica la presente ADENDA, en el cual se modifica los criterios ambientales y/o 

energéticos en los estudios previos del proceso en referencia. 

 

En ese sentido, las modificaciones en los estudios previos serán como a continuación se establece: 

 

PRIMERA. Modificar el numeral 5.3.2.3 De gestión ambiental, el cual quedará así: 

 

A continuación, se indican los requisitos habilitantes de carácter técnico respecto de la gestión ambiental 

y de energía: 

 

 

PARA CONSTANCIA SE FIRMA, UNA VEZ LEÍDO Y ACEPTADO POR QUIENES EN ELLA INTERVINIERON, A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II. 

  
   
Elaboró: Angélica Rodríguez, Contratista apoyo gestión contractual  
Revisó componente jurídico: Liliana Trujillo Jordán – Contratista   
Vobo. Ambiental: Karen viviana Alvarez 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

CRITERIO AMBIENTAL Y 

ENERGETICO 

REQUISITO LEGAL 

ASOCIADO 
SOPORTE/ EVIDENCIA ETAPA 

Fichas técnicas de los equipos a 

adquirir en la que se determine 

que son equipos de bajo consumo 

energético. 

ISO 50001  

Entregar en formato 

PDF las fichas técnicas  

de los equipos. 

Una vez se adjudique el 

contrato entregar en 

físico las fichas junto 

con los equipos. 

Precontractual 

 


